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SES!ÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NÚMERO OO1, ATIO 20I9.

EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO; SIENDO LAS

NUEVE HORAS CON SEIS MINUTOS DEL DIA VEINTITRES OE ENERO DEL AÑO DOS

MIL DIECINUEVE, REUNIDOS EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO

MUNICIPAL, SITO EN CALLE GUADALUPE VICTORIA, NUMERO 12, COLONIA

CENTRO, LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

2019-2021, SIENDO LOS C.C, MARÍA ELENA MONTAÑO MOMLES, PRESIDENTA

MUNICIPAL: OBED ALEJANDRO MONDMGÓN HURTADO, SINDICO MUNICIPA\:

JOSEFINA CABALLERO ESQUIVEL, PRIMEM REGIDORA; RAÚL DE JESÚS

SEGUNDO, SEGUNDO REGIDOR; ARELI GRANADOS GARCíA, TERCERA

@BIERNO DEL
ESTADO DE M6(ICO

'2Ol 9. Año d.l C.ntótlrno Anlvenqrio Luclt Fro Da

MNGEL DE O, QUINTA REGIDOM; RICARDO MORENO\

Lrro* EDUARDo MMíREz DE JESús, sÉptuo \
REGIDOM;

RAMíREZ, SEXTO

REGIDOR; FEOERICO SANCHEZ, oCTAVo REGIDoR; JoSE MARIo

GUZMÁN SANCHEZ, NOVENO OLGA CRUZ MMíREZ, DECIMA

REGIDORA: ASISTID . MART ¿A SANDOVAL GOI.EALEZ, SECRETAR|A

DEL AYUNTAMIENTO; CON.FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECEN LOS

ARTíCULoS 115 DE LA coNsTITUcIÓN PoLITICA DE LoS ESTADoS UNIDoS

MEXICANOS, 122, 123 Y 128 DE I.A CONSTITUCIÓN POLINCA DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE MEXICO Y EN CWPLIMIENTO A LO D¡SFIJES.To POR.[áJ&.=.
oRGÁN rcA MUNrc I 

pAL DEL ESTADo ÉEr ¡qÉfpp dp FfSia¡füpg€É ru mfu)
48, 55 Y 91, ASí COMO EL ARTICULO 40 DEL BANDO MUNICIPAL VIGENTE, CON Iá
ENCOMIENDA DE REALIZAR I.A SESÓNEXTRAORDINARIA DE CABILDO NÚMERO

UNO DEL PRESENTE AÑo.----_

1.. EN USO DE LA PALABM LA LIC. MARíA ELENA MONTAÑO MORALES,

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, AGMDECE I.A ASISTENCIA A ÉSTA

SESIÓN DE CABILDO Y MANIFIESTA A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO

QUE PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY ORGÁNICA

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO EN SUS ARTICULOS 29, 30, 48, 55 Y 9I; A
COMO EL ARTÍCULO 40 DEL BANDO MUNICIPAL VIGENTE, SE DA INICIO I.A

.(a,
,.J

PRESENTE SESIÓN OO1/SE/2019, EXTRAORDINARIA DE CABILDO, POR LO

SOLICITA A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO PROCEDA A PASAR LISTA

ASISTENCIA A LOS INTEGMNTES DE ESÍE HONOMBLE CUERPO EDILICIO.

EN USO DE LA VOZ, LA SECRETARIA DEL AYUNTAMTENTO EXpONE: CON EL

PERMISO DE LA SEÑOM PRESIDENTA, Y TODA VEZ QUE LOS INTEGRANTES DE

CABILDO FUERON DEBIDAMENTE CONVOCADOS MEDIANTE CITATORIO ESCRITO

CON ACUSE DE RECIBO, MISMOS QUE OBRAN EN MI PODER, PROCEDIÓ A 2
r-L

REALIZAR EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA, E INFORMÓ A LA PRESIDENTA



@BRN.DB. 'ffi'o?iH/r%'uu,
¡sraoobLio<lco uEJ

'2Ol ?. Año d.l Codóimo ArÍyenorio Lucluoto D. Em-2!I ?. Año dd ContóJmo An¡yertorio Lucluoto Da Em

MUNICIPAL QUE SE ENCONTMBAN PRESE

TOTAL DE REGIDOMS Y REGIDORES, POR L

oín.

IUIAL Utr KEUIUUKA\' Y REGIT'ORES, POR L

el OuónUU LEGAL._

RETOMANOO EL USO DE LA PAI.ABRA LA PR

Los pRESENTES pARA tNDtcAR oue et¡ mzó
coMo Lo ESTABLECE el Rnrfcur_o zg oe
ESTADo DE MEXrco, SE DA INIcIo A LA P
cABrLDo, srENDo t-AS NUEVE HoRAs coN oNcE MtNUTos DEL DíA DtECtst

DE ENERo DEL PRESENTE AÑo, AL TIEMPo QUE IN TRUYE A LA SECRETARIA

DEL AyUNTAMIENTo pRocEDA coN EL stcutENTE puNTo DEL oRDEN oel oín._

2, LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO MENCIONA QUE EL SIGUIENTE PUNTO

REFTERE A t-A DtspENsA o LEcruRA DEL AcrA oe ses6¡ ANTERIoR, pARA L

CUAL LA PALABM LA PRESIDENTA MUNICIPAL LICENCIADA

MARíA ELENA MoI.JT SOLICITA A LOS INTEGMNTES DE ESTE

cABrLDo, senru rcíoos tos ToMADos eN u seslóru ANTERIoR y
¡t tÉRuruo DE LA LECTRA FIRMADA POR LOS INTEGRANTES DE ESTE

CABILDo, Po TA LAAFRoBACIÓN oT LA MlsMA, I.A oUAL FiJE

SOMETIDA A OR PARTE DE I.A SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO,

QUIEN REALIZA LO ENCOMENDADO E INFORMA A I.A PRESIDENTA MUNICIPAL

QUE FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS; ACTO SEGUTOO LA

PRESI DENTA I NDICA SE COfn¡lUg' CON EL SIGU¡ENIE€UNI&OELOEDEI&OEr"

3. EL s¡curENTE puNTo DEL oRDEN oel ofe coRREspoNDE A LA LEcruRA y
EN su cAso apnoglc6n DEL oRDEt{ oel oh. MtsMo euE sE Dto LEcruRA
POR LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, SIENDO EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DiA

1.- LrsrA DE ASISTENCIA y oectRR¡c¡óru oet euónuu rcolt;
2.- LEcruM o DISpENSA DEL AcrA oe sestót¡ R¡¡TERIoR;

3.- LEcruM y EN su cASo ApRoBAcróru oel oRDEN oel ofn;
¡t.- PUNTO QUE PRESENTA l-A TITULAR DE EJECUTTVO MUNIC|PAL TOCANTE

AL CUMPLIMIENTO DE I-A EJECUTORIA EM

IND|RECTo ExpEDtENTE 77st2019 oel ír.¡

DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y JUI

oe uÉxrco;
5.. CI.AUSURA DE LA SESIÓN.

EL cuAL sE soMETtó A coNStDERAcróru pRRq su ApRoBActó¡¡, pon u ú
sEcRETARTA DEL AvuNTAMTENTo, TNFoRMANDo e ln señon¡ eRESTDENTA SJ
euE EL oRDEN DEL DfA FUE ApRo poR UNANIMIDADDE voros, EN uso \j

n tosé der ii'::.1ri.i; , ; ;', .,. -



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉxlCO

"2019. Año d.l C!.rlótimo Anivc[qdo Lucluoro D. Erili('ro lopqlq Sol@or. B C (¡,;flb dal Sw.

DE LA pALABR¡ r-A pRESTDENTA AGRADECE E TNSTRUyE e u decnereRn DEL
I

AyUNTAMIENTo coNTtNUE coN EL stcutENTE puNTo DEL onoÉ¡¡-oel oin.__
¡I. ACTO SEGUIDO, Iá SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTo, INDICA oUE EL

SIGUIENTE PUNTo DEL oRDEN oeI oÍn ooRRESPoNDE AL PUNTo oUE
PRESENTA LA TITULAR DE EJECUT¡VO ÍUIUNICIPAL TOCANTE AL CUTPLIiJIIEI{TO

DE LA EJECUTORIA EMITIDA EN EL JUICIO DE A¡IPARO INDIRECTO EXPEDIET{TE

t7st2o1g oeu lxuce DEL JUzcADo eutNTo DE DtsrRrro EN ftATERtAs oE
ArpARo y Jutctos FEoERALES EN EL EsrADo oe mÉxco.

EXPOSICION DE fUIOTIVOS:

SE SEÑALA coMo ANTECEDENTE QUE:

- MEDIANTE ESCRITO DE DEMANDA CORRESPONDIENTE, LA EMPRESA

coNSoRcto A INMOBILIARIO S.A DE C.V DEMANDÓ

AYUNTAMIENTO DEL RINCÓN ESTADO DE MEXCO EL PAGO Y

CUMPLIMIENTO DE

CIENTO CINCUENTA

SUERTE PRINCIPAL,

LA DE $28,1s5,113.10 (VE|NT|OCHO MTLLONES

CTENTO TRECE PESOS 10/100 M. N.) COMO

CANTIDAD TANTE DE LA SUSCRIPC|ÓN DE TRE,S

Y C|NCO

pAGARÉs: EL pRtM cAMnúAD DE $10,711,208.71 (otEz MILLoNES

SETECTENTOS ONCE MtL DOSCTENTOS SEIS PESOS 71t100 M. N.), CON FECHA DE

suscRrpctóN 31 DE ocruBRE DEL Atlo 201 1 y coN vENctMtENTo EL DIA 1s DE

OCTUBRE DE 2012; EL SEGUNDO.PNONRE FECHA DE SUSCNIPCIÓru gO OE

NoVTEMBRE oet nño zorr

CINCUENTA Y SEIS MIL NOV

coN FEoHA DE vENcrMtENro el oln 1s DE NovtEMBRE DEL Rño zolz: y, Er
TERCER pecnnÉ coN FECHA DE suscRtpctór.¡ so oe DtctEMBRE DEL Año 2o1r

POR 7,086,953.70 (STETE MTLLONES OCHENTA y SE|S MtL NOVECTENTOS

crNcuENTA y rRES pEsos 70/100 M. N.) y coN FECHA DE vENctMtENto oel o[R

1s DE DTCTEMBRE DEL tño zotz. AStMtsMo, sE DEMANDó EL pAGo DE Los
INTERESES COi.¡VENIDOS Y EL PAGO DE LAS COSTAS JUDICIALES.

CORRESPONDIENDO AL CONOCIMIENTO DEL JUZGAOO PRIMERO CIVIL

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITo JUDICIAL DE EL oRo, ESTADo DE MExICo,

BAJo EL Núueno DE EXpEDIENTE:679t2014.E^rrv E:L lIlJIvlC:ñ\., IJE E\rEUlEl\Itr: O/JrZUl¿+.
l

- UNA vEz coNcLUrDA LA pRosEcuctóN DEL

DEL eño 2o1s sE eurrró SENTENCI

AyUNTAMTENTo DE sAN JosÉ DEL Rrrucóru a
$28,155,1 13.10 (VETNT|OCHO MTLLONES C|EN

TRECE pEsos 10/100 M. N.) A REALTzARSE DENTRo oel Én¡¡lr.¡o DE ocHo
DIAS, TAMBIÉN sE coNDE¡¡ó nl peco o
REGULADOS DE OFICIO POR EL JUZGADOR, A

FECHA EN QUE SE CO¡.ISTITUYÓ EN MORA Y



San José
del Rincón
coBrERNo M!N,Añ¡

m19 2A21

'2O19. Año dC C.nló.hñó Ariv.rtqrlo Luchpro Dc Emillorrc lqolq Sdqzq, E Cqrdlo dal Sur.

LA SUERTE PRINCIPAL Y POR ÚLTIMO I.A CONDENA AL PAéd DE COSTAS

CAUSADAS EN PRIMEM INSTANCIA. I

. TODA VEZ QUE I.AS ADMINISTRACIONES PASADAS 2013-2015 Y 2016-2018

FUERON OMISAS EN PAGAR LAS CANTIDADES DETERMINADAS EN LA SENTENCIA

DEFINITIVA, LA PARTE ACTOM ULSA CONSORCIO URBANISTA INMOBILIARIO S.A

DE C.V PROMOVIÓ JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CORRESPONDIENDO POR

TURNO AL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y JUICIOS

FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXCO, BAJO EN NÚMERO DE EXPEDIENTE:

775120'18, ASí UNA VEZ CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO SE DICTÓ SENTENCIA

DEFINITIVA CONCEDIENDO EL AMPARO Y PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA

A LA PARTE QUEJOSA ULSA CONSORCIO URBANISTA INMOBILIARIO S.A DE C.

DE LA FORMA SIGUIENTE: "SE CONCEDE EL AMPARO Y PROTECCIÓN DE LA.

JUSTICIA FEDERAL SOLICITADO, PARA EFECTO OUE UNA VEZ CAUSA

EJECUTORIA RESOLUCIÓN, lj RESPONSABLE AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE DEL RINCóN, ESTADO DE MEXCO, APLIQUE LOS

MECANISMOS NECESARIOS ESTAR EN CONDICIONES DE DAR

CUMPLIMIENTO A LO DEFINITIVA DE 18 DE DICIEMBRE

GOBIERNO DEL
ESTADO DE Hb(ICO

COSTAS Y SANCIÓN PECUNIARIA' ,

DE 2015, EN EL IVO MERCANTIL 673/2014, DB- INOrcE DEL

JUZGADO PRIMER ISTRITO JUDICIAL DE EL ORO ESTADO DE

MÉXICO, ASí coMo A LAs EJEoUToRIAS EMITIDAS coN MoTIVo DE LAS

LIQUIDACIONES POR CONCEPTO DE INTERESES MORATORIOS GASTOS Y l\

- LA EMPRESA ULSA coNsoRcro/t{fipÉtt§rddn4?ir¡qr¡6r9 dry-grrdx,t
MEDIANTE ESCRITOS DE INCIDENTE CORRESPONDIENTES, PROMOVIÓ EL PAGO

\ir¿_ -_i""_. f: -lF

fet 1712) 121 m g7 t 1714 12a %

DE LOS INTERESES MORATORIOS Y EL PAGO DE COSTAS GENERADAS EN

JUICIO, OBTENIENDO RESOLUCIÓN FAVORABLE Y DETERMINANDOSE LAS

CANTIDADES DE $12,959,434.95 DEL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES;

$6,563,550.00 POR INCIDENTE DE LIOUIDACIÓN DE COSTAS Y $4,382-40 POR

DTSTR|TO EN MATERTAS DE AMPARO y JU|CIOS FEDERALES EN EL ESTADO D+=€
MÉxrco, REoUTERE AL AyuNrAMtENTo DE sAN JosÉ DEL RtNcóN eARA euE añ, i §

v
er

EL PIáZO DE CINCO DIAS, EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN JOSE\,¡, \
DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, APLIQUE LOS MECANISMOS NECESARIOS

PARA ESTAR EN CONDICIONES DE DAR CUMPLIMIENTO A LO CONDENADO

SENTENCIA DEFINITIVA DE 18 DE DICIEMBRE DE 2015, EN EL JUICIO EJECUTIVO

MERCANTIL 67312014, DEL INDICE DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO

JUDICIAL DE EL ORO ESTADO DE MEXCO, ASf COMO A LAS EJECUTORIAS



GOBIR'{O DEL
ESÍADO DE H&ICO

"2Ot t. Año del Cerrórimo A.iv.ñolo Luciro¡o D. Emiliono lqlqlq Sd@or. El .n ,árlo d.l Su,

EMITIDAS CON MOTIVO DE LAS LIOUIDACIONES POR CONCE#O O= INTERESES
MoRAToRtos cASTos y cosrAs y s¡rucróru pEcuNlARtA.

HACIENDO NIruCEPIE EL JUZGADO DE DISTRITO QUE ES DE SU CONOCIMIENTO
QUE EL PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN JOSE DEL
NINCÓru, ESTADO OE UEXICO, POR SI SOLO CARECE DE FACULTADES LEGALES
PARA REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA CONSEGUIR LOS CRÉDIOS
Y/O FINANCIAMIENTOS EN FAVOR DEL AYUNTAMIENTO QUE REPRESENTA, PARA
DAR CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DE AMPARO Y A LO CONDENADO

DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 67312014, OEI I¡¡OICE DEL JUZGADO
pRrMERo ctvtl DEL DtsrRtro JUDtctAL DE EL oRo, ESTADo oe uÉxlco.
TANTO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 192 DE LA
DE AMPARO, SE REQUIERE A LA PRESIDENTA OEL AYUNTAMIENTO

RESPoNSABLE, PARA euE A LA BREVEDAD postBLE, coNvoeuE R seslóru oe
CABILDO CON OEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN
..losÉ oel Rlr.¡córu, MÉXco, EN EL QUE SE coNTEMPLE DENTRo DE

LA oRDEN DEL DiA, 1-A Y APRoBACIÓN oE I.AS MEDIAS QUE
rounnÁru Los TNTEGRANTES óncnruo coLEGtADo, pARA REALIZAR

LAS GESTIONES EN FAVOR DEL AYTJNTAT'IENTO QUE

EN RELAcIóN AL DtvERSo 2se DE LA LEy DE A"^'-^EI\ ñE¡.-¡IUI\JI\¡ AL UIVtrI(üU ZCV UE LA LtrY UE A

NO OMITO MENCIONAR QUE LA ANTERIOR AD

A LA LEGISLATURA LIx Le epnoe¡cIÓN oe u
ogucnclór.¡ DE pAGo DE LA sENTENctA DEL

A LA LEGISLATURA LIx Le epnoe¡cIÓN oe u
ogucnclór.¡ DE pAGo DE LA sENTENctA DEL

MrsMo uN pRÉsrRuo A LA sEcRETARtA DE FINANzAS DEL GoBtERNo DELI/¡\

ESTE CUERPO EDÍLICIO APROBAR COMO MECANISMOS NECESARIOS PARA

ESTAR EN CONDICIONES DE DAR CUMPLIMIENTO A LO CONDENADO EN

SENTENCIA DEFINITIVA DE 18 DE DICIEMBRE DE 2015, EN EL JUICIO EJECUTIVO

MERCANTTL 673t2o14. tNtctAR LA tNVESTtcAcróru oe u sruectó¡¡ REGISTML
QUE GUARDAN LOS SIGUIENTES PREDIOS:

a¿ , l-..,; !(_..- . .:¡ ;

Id lt12) 124 m 97 t 1712112a §

D_

rlESTADo coNTESTANDo AMBAS rNSTrrucroNES LA NEGATTvA A uNo y orRo :€
BAJO ESTE ORDEN DE IDEAS LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICI]AL SOLICITA A \V,

Iosé tlel



San José
del Rinc_ó,q
GlfgIERITO M!NIC PAI

"2Olt. Año d C.rúóimo A.tlyoflqlo Luct oro D. É¡iüqno Zeqlq Sqloqr. E Coudllo d.l Sr,r.

EDIFICIO ADMINISTRATIVO UBICADO EN l-q SALIDA CARRETEM SRI,I ¡OSÉ OEI
RINCÓN AGANGUEO S/N, CP. 50660, SAN ¡OSÉ OEI RII.ICÓT.¡ ESTADO Or UEXICO.
PREDIO QUE ALBERGA EL RASTRO MUNICIPAL UBICADO EN LA COMUNIDAD DE
SANTA CRUZ DEL RINCÓN, S/N, PERTENENCIENTE AL MUNICIPIO DE SAN JOSE
oEr- Rrrucó¡1, ESTADo oe uÉxlco.
A FIN DE PODER CONOCER EL VALOR DE LOS BIENES INMUEBLE Y OFRECER
DICHOS PREDIOS EN DACIÓN DE PAGO PARA CUMPLIR CON EL REQUERIMIENTO
DE LA SENTENCIA.

POR LO QUE SE SOLICITA SE APRUEBE QUE EL SINDICO MUNICIPAL REALICE LA
INVESTIGACIÓN Y OBTENCIÓI.¡ OE LOS REGISTROS DOCUMENTALES QUE
ACREDITEN LA PROPIEDAD DE LOS BIENES INMUEBLES E¡¡ UEruCIÓ¡¡; IGUNL
REQUERIMIENTO SE HAGA AL SECRETARIO OEL AYUNTAMIENTO PARA EFECTO
oe u RevrsróN EN Los ARcHtvos MUNtctpALES.

EN OTRO IDEAS SE DEBERÁ REALIZAR LA trcrRctóru y

SE AVOQUE A

ESTE CUERPO

coNTRATActóN DE VALUADOR A EFECTO DE QUE

EMITIR EL DICTAMEN ENTE Y SE PRESENTE A

EDILICIO EL VALOR DE LOS BIENE

ES CUANTo SEÑoRA

@@BERT{O DE-
esnoooerb«co

ACTO SEGUIDO LA LIC. MARIA ELENA

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL HACE

coxsroennclóN DE Los TNTEGRANTES

MoNTAÑo MoMLES, PRESIDENTA

USO DE I-A VOZ, DEJANDO A

DEL AYUNTAMTENTO. POR St EXTSTE)

ALGUNA penrrcrpRoóN AL RESpEcro.

LUEGO DE HABER CONSTATADO QUE NO EXISTE POSICIONAMIENTO ALGUNO AL
PRESENTE puNTo DEL oRDEN oel oiR, LA PRESTDENTA MUNtctpAL soLtctrA LA

APRoBACIÓN DEL PUNTo DE ACUERDo EN MENCIÓN, INSTRUYENDo A LA

SECRETARIA LEVANTE EL SENTIDo DE LA VoTACIÓN DE LoS INTEGRANTES

CABILOO, HACIENDO REFERENCIA LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO QUE EL

PUNTO DE ACUERDO HA SIDO APROBADO POR MAYORIA DE VOTOS CON OCHO
voros A FAVoR y cuATRo ABSTENcIoNES DE Los REGIDoRES sÉprruo,
OCTAVO, NOVENO Y OÉCIII,IO,QUIEN A SU VEZ MENCIOM QUE EN VIRTUD DE LO

ANTERIoR y coN FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo poR los eRrícut_os ts
pnnccrór.r l DE LA consrlrucró¡l poLÍncA DE Los ESTADoS uNtDos
MExlcANos, 122 y 12i DE LA coNsrtruclóN polflcn DEL ESTADo LTBRE y
soBEMNo oe uÉxlco, 27,28,2s,30, 48, ss y 91 DE LA LEy oReAruca
MUNtctpAL DEL ESTADo oe uÉxlco y EL 40 DEL BANDo MUNtctpAL vtcENTE, sE
EXPIDE EL SIGUIENTE: l

§,1



@BIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

'2ff l t. Año dol C.ntó¡imo Aniveoqto lucluo¡o D. Emlliqno ZQolo Sdqc. E Cqu¿Io d.l S.,,r.

ACUERDO 00lrsEt0utm1g

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA POR MAYORIA DE VOTOS CONO-CHb_V

FAVOR Y CUATRO ABSTENCIONES DE LOS REGIDORES JUAN EDUARDO RAMÍREZ

DE JESÚS, SÉPNMO REGIDOR; FEDERICO SALGADO SANCHEZ, OCTAVO

REGIDOR; JOSÉ MARIO GUZMAN SANCHEZ, NOVENO REGIDOR Y OLGA CRUZ

RAMÍREZ, DÉCIMA REGIDOM; INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2O1g-2O21, EL

PUNTO OUE PRESENTA LA NTULAR DEL EJECUTTVO ilIUNICIPAL TOCANTE AL
CUTIPLITIENTO DE LA EJECUTORIA ETITTIDA EN EL JUICIO DE ATPARO
INDIRECTO EXPEDIENTE rI5I2O18 DEL II{DICE DEL JUZGADO OUINTO DE

DISTRITO Eil MATERIAS DE ATPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE

MÉXCO, DE co[FoRTIoAD col{ Lo SIGUIENTE:

PRIIIERO: SE EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN,

MECANISMOS NECESARIOS PARA ESTAR ENESTADO DE MEXICOf
CONDICIONES DE DAR IENTO A LO CONDENADO EN SENTENCIA
DEFINITIVA DE 18 DE 2015, EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
67312O14Y SE INSTRUYE A I.A PREBIEENTA MUNICIPAL A EFECTO9 DE QUE EN
TÉRMINoS DEL AR ccIÓN I DE LA LEY cIRGÁÑpA HuNICIPAL DEL
ESTADO DE MÉXCO DE CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS TOMADOS EN ESTA
SESIÓN DE CABILDO.

SEGUT{DO: SE FACULTA A LA PRESIDENTA MUNICIPAL A EFECTO DE OUE RINDA
EL TNFORME CORRESPONDTENTÉ AL JUZGADO A{J{}{+HE-:BTSTRiTOÉ?F-
MATERTAS DE AMpARo y Jurcros FE!ÓEn4rFFFr/EJinT4?ftpF UÉxlqgqñb.tt
CINCO DIAS,

TERCERO: SE INFORME A ESTE ÓRC.AruO COLEGIADO EL ESTADO QUE GUARDAN
LAS ACCIONES ANTES APROBADAS-

CUARTO: PUBLÍQUENSE ESTOS ACUERDOS EN LA
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO

OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL.

5. LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO REFIERE QUE EL SIGUIENTE PUNTO

ORDEN DEL DfA CORRESPONDE A LA CLAUSURA DE LA SESóil,
CONTINUO, I.A PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL LICENCIADA MARIA

ELEM MONTAÑO MOMLES, HACE CONSTAR QUE SE HAN AGOTADO LOS

PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA, PROCEDIENDO A CLAUSUMR LA SESIÓN

EXTRAORDINARIA DE CABILDO NÚMERO OO1, SIENDO LAS DIEZ HORAS CON

VEINTISEIS MINUTOS DEL DÍA VEINNTRÉS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL

OIECINUEVE, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE DE LOS QUE INTERVINIERON

GACETA MUNICIPAL DEL

DE MÉXICO, PERIÓDICO
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SEA ASI ENTENDIDO POR LA CIUDADAM 'PRESIDENTA 
MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO, HACIENDO

QUE EL PRESENTE ACUERDO SE EJECUTE Y SE CUMPLA.
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